
MEDIO AMBIENTE ºASEA 

Agencia Nacional de Seguridad Industrial y 
De Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión Industrial 
Dirección General de Gestión de Procesos Industriales 

Número de Autorización: ASEA-TER18F24C /BFA0123 

C. Ricardo Alberto Loubet Guzmán 
Apoderado Legal de la Empresa 
Terminal Río Bravo, S.A. de C.V. 

PRESENTE 

Una vez analizada y evaluada la infor macton contenica en el escrito sin nGmero de fecha 31 de mayo de 2022 y 
sus anexos, ingresados el 02 de_ unio de 2022 ante esta Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de P1 otección 
al Medio Ambiente del Sector Hidrocarbuos (AGENCIA). por medio del cual el C. Carlos Alberto Estrada López 
en su carácter de apoderado legal de la empresa Terminal Rio Bravo, S.A. de C.V .. (REGULADO), solicitó la 
Autorización de su Sistema de Adrnirustr ac.ón a implementar en el Proyecto denominado "Transporte por dueto 
de petrolíferos de la Te1 mrnal Portuaria de Almacenamrento de Brownsv1lle de los Estados Unidos de América y 
como punto de destino en la Terminal Pie Er avo en Matamoros, Tamaulipas" (PROYECTO), en relación con el 
Título de Permiso número PL/23543/TRA/DUC/2020 de fecha 28 de mayo de 2020 (PERMISO), otorgado por la 
Comisión Reguladora de Energía. de acuerdo con lo previsto en las "Drspostcicnes administrativas de carácter 
general que establecen los Lineamientos para la Confcr rnacrón. Implementación y Autorización de los Sistemas 
de Administración de Seguridad Industrial. Seguridad Operativa y Protección al rv'redio Ambiente. aplicables a 
las actividades del Sector Hidrocarburos que se indican". publicacas en el Diario Oficial de la Federación (DOF) 
el 73 de mayo de 2016, mismas que fueron modificadas mediante ACLJc::mos publicados en el DOF el 04 de 
julio de 2078 y el 04 de mayo de 2020 Lineamientos SASISOPA lndustrialy 

RESULTANDO 

l. Que el 08 de noviembre de 2o-t8. la AGENCIA asignó la Clave Única de Registro del Regulado (CURR): ASEA- 
TER18F24C, y el 09 del mismo mes y ano la AGENCIA entregó la Constancia del Registro de la Conformación 
de su Sistema de Admin1strac1ón, para la razon social Terminal Rio Bravo, S.A. de C.V. 

2023 
Francisco 

VlliA 

Que el 28 de mayo de 2020, la Corrusión Reguladora de Energía (COMISIÓN) otorgó a Terminal Rio Bravo, 
S.A. de C.V .. el Título de Permiso número PL/23543/TRA/DUC/2020, en la cual se autoriza llevar a cabo la 
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Domicilio, Teléfono y correo electrónico del 
Representante Legal. Información protegida 
bajo los Artículos 113, fracción I de la 
LFTAIP y 116 primer párrafo de la LGTAIP.
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. :.: e _ ati�11 de 20h 

actIv1dad je• tr anspcr te :>:::: :J1...,cto de pet r ohf er cs en el S1sten12 obot o d-:. PE�MISO � :- 
resolución número RES/886/2020 o e rrisrna fecha. 

3. Que el 02 de Junio de:=:�.� ,¡-,c•Cicnte esc11t.J Sin n'-'n1er2 ::;·e fecha 3' de rT12y'C e•:: 2-:rr:  2�· e= :-,,o sus anexos. 
presentado por el C. Car i o s Alberto Estrada López ¿•- s,� caltcJ,c ce- 2p::,.:;;:,1ac:;:: :e;?, ::;:•, REGULADO, 
presento I¿ soncrn..c ce:._ 

Acred1tanao su pers::-ric:, �.:::,e J0r101c2 rne c.ant e ccp1c :0rt1f1cad2 ce 10 Escritura :,..Jb!1-:c nl.n1ero 77,386 
(Setenta y siete rn.: u • :: · -::s ochenta y se1s_1. con fc,:f1a 30 de s�·pt1ernbre ce 2,:_.,2;. p as ac a ante la fe del 
Notario D·-...ibl1co r urncr : ·- ,s�tente y nue\·e:1 de la Ciuc::;d ce lvexico 

4. Que el 01 de julrc ce 2C'?: ·- :·ciante orcro numero ASEA/UGI/DGGPl/1473/2022 de· fecha 29 de _1unI0 de 2022, 
la AGENCIA pre.,nc ,,1 REGULADO cera ove en un t er rrrr.o r.c m2'.01 a quince (15) días hai:'iles presentara 
documentacion e 1r,f0r,··- _ -_ �n faltantc· para la acrr.rsion e tramite de IJ solicitud de ACJtorizac1on (iel Sistema 
de Aorn.rustr ar rcn de e:: rnrc ac con el 21\icL,IO 18 ce 1 :s Lineamientos SASISOPA Industrial 

5. Que el 07 de Julico de 2' .:: .. -,ecrante ese, rt o sin n::'l-,Ec,::: ··,r fecha s.iscrtc por el C. Carlos Alberto Estrada 
López. en SL, cshdao ce e·. :cerado legal del REGULADO. c:esentó ante esta AGENCIA a\·Is:: ::;,2 o es.qnación 
del Pepresentonte -E:-ci- -� _ ::::E.--1 S1sterY1C: oe h.::n11r1:str3c1c·- ::::e Terminal Ria Bravo, S.A. de C.V. 

6. Q.Je el 13 ae jt.Iic ce 2�=-=- ·- -::-'.:12rite esc�1:2 n.Jme::) TRB-ASEA-007-2022 de fe:ha 12 C�1 :1,is·r10 r:es _\, año. 
2s1 corrió sus anE-.:os. s_:�.- :- :)or �I C. Carlos Alberto Loubet Guzmán. er, s� caract er ::::� .::.._¡:,c:it.:•r2Co Legal 
del REGULADO. pre;� 12 1r'iC::11a:1c:1 y ccc , .. "i,��-.tcc1ón sohcrtade mee.ar.te cr.c.o nGmero 
ASEA/UGI/DGCPl;l.'..:31=::: e� fecha ::C9 ce_ �:110 c s ='0::C2 

7. Que el 29 de jt.lr; :J·c 2C22. est� AGENCIA r::trfrcc al REGULADO ei c ñc.c número 
ASEA/UGI/DGGPl/1757/2022 do fecha 2: d :1 mrsrrc mes \ anc, mecrante el CL,31 ac rr-tró a tre rnite la 

-- < 
, �9i2.:t 
Francisco 
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Secreto Industrial. Información 
Protegida bajo los Artículos 113, 
fracción II LFTAIP y 116 LGTAIP
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8. Que el 18 de octc.l:,1 e de 2022. esta AGENCIA notificó al REGULADO el oficio número 
ASEA/UGI/DGGPl/2376/2022 ce fecha C7 del rrnsrno rr.es y ano. meciante el cual re2l12ó las observaciones a 
la Solicitud de Auto, 1:2.�ion cel Sistema de Adm1n1strac1ón a implementar en el PROYECTO, para que en 
términos del articule, 2,::., ::e los Lineamientos SASISOPA Industrial presentara mtor rnacron y documentación 
para dar cumpl1rnientc "las íracc,ones 1 _v I'• del articulo :7 en relación con los Ane>.os 111 y l\i Apartados Ay 
B de los Lineamientos SASISOPA Industrial. en un plaz o no rnavor a treinta í30) cias hablles siguientes a la 
fecha en que suruor a efe:tos la nout.c.ac.on del mismo 

9. Que el 28 de novrerr.br E ce 2022, mediante escrito ru.rnero TRB-ASEA-021-2022 de fecha 29 del mismo mes 
y ano, así como sus anexos. presentados por el C. Ricardo Alberto Loubet Guzmán. en su carácter de 
apoderado legal dEI REGULADO. ingresó ante esta AGENCIA informacion y doc urncntacror, para el 
desahogo de las observaciones contenida en el oticro número ASEA/UGI/DGGPl/2376/2022 de fecha 07 de 
octubre de 2022 

10. Que el C. Ricardo Alberto Loubet Guzmán. acredita ante esta AGENCIA su personalidad Jurídica como 
Apoderado Legal oel REGULADO, mediante copia cer trfrcacra de la Escritura ?úbliCJ ru.rnero 68,596 (Sesenta 
y ocho mil curruoritos noventa y seis). con f0cha 20 de juruo oe 2018. pasada ante la fe dc l Notario Publico 
número 79 (setenta y nueve) de la Ciudad ce MeY1co. 

11. Que 21 REGULADO sena la como medios para oír v recibir nonnc ac.cnes relacionadas con el presente trámite 

12. Que esta Dirección General de Gestión de Procesos Industriales iDGGPlj procede a determinar lo 
conducente conforme a las atribuciones que son conferrdas en li:l Ley de lo ;.,genc,o Nocional de Seguridad 
lndustnol y de Protección oí Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos. su Reglamento, y 

CONSIDERANDO 

l. Que de acuerdo con las actrvidades ce Transporte de :>etrol1feros por medio de duetos a que se dedica el 
REGULADO. estas corres¡::onden al Sector -uorocarburos las cuales son competencia de esta AGENCIA de 
conformidad con lo previsto en el artículo 3 fracción XI mciso e. de la Ley de la Agencia Nacional de 
Segurrdad :ndustrial y ae Protección al Medio Ambiente del Sector r1crocarburos. 

11. 

-/4 
-·;_;, .. 

-�· 
··- .. �/ 

Que el 73 de mayo de 2016 la AGENCIA publicó en el DOF las DISPOSICIONES oatrwnztrouvas de carácter 
general que establecen los Lineamientos poro io conformación. itnptcrriervtccion .\ outorizoc,ón de los 
Sistemas de Admin1stroc1ón de Segundad Industrial. Seguridad Operot.vo y Protección al Medio 

IL1 
1 2023 \ 
Francisco 

VIliA 

Domicilio y correo electrónico del Representante Legal. Información protegida 
bajo los Artículos 113, fracción I de la LFTAIP y 116 primer párrafo de la LGTAIP.
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Oficio No. !.SEA/UGI/DGGPl/0870/2023 
Ciudad oe México, a 18 de abril de 2023 

Ambiente aplicables a los acrividodes del Sector Hidrocarburos que se indica'l , mismas que fueron 
modificadas mediante ACUERDOS publicados en el DOF el 04 de julio de 2078 y el 04 de may o de 2020. 

ACUERDO por el cual se modifico,, y adicionan d iv-=rsos artículos de los Disposiciones o dministrarivos de 
corácrer general que esroblecen los Lineamientos poro lo conformación, implementación y a utorización 
de los Sistemas de Administración de Seguridad Industrio/, Seguridad Operativo y Prorección a l Medio 
Ambiente aplicables o les actividades del Sector Hidrocarburos que se indican, publicado en el DOF el 04 

de julio de 2078. 

ACUERDO por el cual se modifican, adicionan y derogan diversos artículos de las Disposiciones 

administrativos de carácter general que establecen los Lineamientos poro lo conformación, 
implementación y auwrización de los Sistemas de Administración de Seguridad Industrial, Seguridad 
Operativa y Protección al Medio Ambiente, aplicables o los actividades del Sectot Hidrocarburos que se 

indican, p ub licado en el DOF el 04 de mayo de 2020. 

(Lineamientos SASISOPA Industrial) 

111. Que el 22 de junio d e 2017, la AGENCIA publicó en el DOF el ACUERDO por el que se d elega en las 
Direcciones Generales de Gestión de Exploración y Extracción de Recursos Convenc ·ona/es; de Gestión de 
Exploración y Extracción de Recursos No Convencionales Marítimos; de GEsr;ón de Transporte y 
Almacenamiento; y de Gestión Comercio/, de la Agencio Nocional de Seguridad lncvs,riol y de Protección 

al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos, la facultad que se indica. 

IV. Que el 30 de noviembre de 2017, la AGENCIA publicó en el DOF e l ACUERDO por el que se delega en la 

Dirección General de Gest ión de Procesos Industrio/es, los facultades que se indicon. 

V. Que, para obtener la Aut orización del Sistema de Administración, el REGULADO debe p resentar los 
documentos e información que se ind ican en el art ículo 77 de los Lineamientos SASISOPA Industria l en 
relación con el trámite ASEA-00-022Autorizoción del Sistema de Administración del P.egulodo, mismo que 
se encuentra inscrito en el Registro Federa l de Trámites y Servicios. 

VI. Que de conformidad con lo dispuesto en el artículo 6 de los Lineamientos SASISOPA Industrial, se indica 
que, los documentos deberán ser p resentados a través de los medios de comunicación electrónica que 
establezca la AGENCIA o de manera presencia l en idioma español, en orig inal y cop ia simple y/o en versión 
digital a través de medios magnéticos o electrónicos para su cotejo, según corresponda. 

Paginu 4 de 23 
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VIII. Que. conforme a lo sena lado en el PERMISO las activic ac cs a r eeuz ar aprobadas en el PROYECTO son las 
sIguIentes. 

IX. Que. conforme a lo señalado en el PERMISO. otorgado por la COMISIÓN mediante resotuctcr- número 
RES/886/2020, la infraestructura y las especrf.cacrcnes técnicas del PROYECTO son las siguientes· 

·f/ 
,., 2023 

�.c..-� . Fréfricísco 
VIU-A 

Secreto Industrial. Información 
Protegida bajo los Artículos 
113, fracción II LFTAIP y 116 
LGTAIP

Secreto Industrial. 
Información Protegida bajo
los Artículos 113, fracción 
II LFTAIP y 116 LGTAIP
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Secreto Industrial.
Información 
Protegida bajo los
Artículos 113, 
fracción II LFTAIP
y 116 LGTAIP
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X, Que respecto a la evaluación de los oocumentos entregados por el REGULADO y de conformidad con la 
fracción 11, del artículo ·7 de los Lineamientos SASISOPA Industrial. para obtener la Ac.,torización del 
Sist erria de Adrrurustr acrón a implementar en el PROYECTO. el REGULADO deberá entregar a la AGENCIA 
los documentos a los que se refiere el Apartado A del Anexo IV de los Lineamientos SASISOPA Industrial: 
de donde se dest aco que, para cumplir con la IMPLEMENTACIÓN DEL SISTEMA DE ADMINISTRACIÓN. el 
REGULADO presento lo siguiente 

A. Para dar cumplimiento al Elemento l. IDENTIFICACIÓN DE PELIGROS Y ANÁLISIS DE RIESGOS, 
numeral l, inciso b. el REGULADO presento. los siguientes documentos· 

a.  
 
 

,¡, 2023 
·Francisco 

VIUA 

Secreto Industrial. Información 
Protegida bajo los Artículos 113,
fracción II LFTAIP y 116 LGTAIP

Secreto Industrial. 
Información Protegida bajo
los Artículos 113, fracción 
II LFTAIP y 116 LGTAIP
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B. ::•ara e ar cr.rriphrrue r.t o al Elemento l. IDENTIFICACICN DE PELIGROS Y ANt-.LIS.S DE RIESGOS, 
numeral 2. el REGULADO presento. los ,,:::_1entes c or i.rr :-··,:es 

a 

�/ 

j: �9.2.'.L 
Francisco 

VIDA 

..,.� .. "► ...J·. -�- 
_ _.., 

Secreto Industrial.
Información 
Protegida bajo los
Artículos 113, 
fracción II LFTAIP
y 116 LGTAIP

Secreto Industrial. Información Protegida bajo los 
Artículos 113, fracción II LFTAIP y 116 LGTAIP
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C .. dac ce rvex.co a .:s d<: ebn oc 2023 

 
 
 
 

C. Para da, curnphr-uer.t o al Elemento l. IDENTIFICACIÓN DE PELIGROS Y ANÁLISIS DE RIESGOS, 
numeral 3. mcisos ab y e el REGULADO presento. les sig01éntes c oct.rnentos. 

a  
 

b.  

e  
 
 
 
 
 
 

D. ::Oara dar curnphrruerito al Elemento l. IDENTIFICACIÓN DE PELIGROS Y ANÁLISIS DE RIESGOS, 
numeral 4. el REGULADO presentó. los siguientes documentos 

a 

b. 

a 

2023 
Frcúicisco 

VlliA 

1 

E. Dara dar cumpurruer.to al Elemento 11. REQUISITOS LEGALES, numeral 1, el REGULADO presentó, el 
siguiente documento. 

Secreto Industrial. Información Protegida bajo los Artículos 
113, fracción II LFTAIP y 116 LGTAIP

Secreto Industrial. Información Protegida bajo los
Artículos 113, fracción II LFTAIP y 116 LGTAIP

Secreto Industrial. 
Información Protegida bajo 
los Artículos 113, fracción II 
LFTAIP y 116 LGTAIP

Secreto Industrial. Información Protegida bajo los 
Artículos 113, fracción II LFTAIP y 116 LGTAIP
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F. ::i;:::J e ar Cvn·,,,·:"·,2rit::, al Elemento 111. FUNCIONES, RESPONSABILIDADES, AUTORIDAD Y 
RENDICIÓN DE CUENTAS, numeral l. el REGULADO::: 2s2rito los s1gc11c·nt2s :::::>cvmE'i'1tos. 

o 

:

b 

G. :ia,a e ar cc.ncplrmre,to al Elemento 111. FUNC·C�s::S, RESPONSABILIDADES, AUTORIDAD y 
RENDICIÓN DE CUENTAS, numeral 2 el REGULADO :: · -�:: nto los sr,>:'ér,:es c:occ;mer,:c: 

.·}- -- 
- �- 
<- .. �/ 

b 

,; 2023 
"""--·· Fradcisco 

VIIJ-A 

y 
J 

r 
Secreto Industrial. Información Protegida bajo los
Artículos 113, fracción II LFTAIP y 116 LGTAIP

Secreto Industrial. 
Información 
Protegida bajo los 
Artículos 113, 
fracción II LFTAIP y 
116 LGTAIP
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H. Para dar curnphrr.ient c ¿' Elemento IV. COMUNICACIÓN, PARTICIPACIÓN Y CONSULTA, numeral 1, el 
REGULADO presento :::s :,1;_;-.J1e.-1tes docc.rneritos 

a 

b 

c. 

l. Para dar cumplimiento ol Elemento V. MEJORES PRÁCTICAS Y ESTÁNDARES, numeral 2, el 
REGULADO presento los s1gu1entes documentos 

a 

b. 

,; 2023 
.· Fra11cisco 

VIUA 

Secreto Industrial. 
Información Protegida
bajo los Artículos 113,
fracción II LFTAIP y 
116 LGTAIP

Secreto Industrial. Información 
Protegida bajo los Artículos 113, 
fracción II LFTAIP y 116 LGTAIP
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2023 
Fra1icísco 

VIIJ,A 

Secreto 
Industrial. 
Información 
Protegida bajo 
los Artículos 113, 
fracción II LFTAIP
y 116 LGTAIP
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Crudec ae r,,:,,_.,.,cc e :E ce aont de 2023 

d. 

J. Para dar cumplimiento al Elemento VI. SEGURIDAD DE CONTRATISTAS, numeral 1, el REGULADO 
presentó los siguientes documentos: 

,, 2023 
-..--'-".-Francisco 

Vlll-A 

f. 

a 

b. 

c. 

d. 
e. 

Secreto Industrial. Información 
Protegida bajo los Artículos 113,
fracción II LFTAIP y 116 LGTAIP

Secreto Industrial. 
Información Protegida
bajo los Artículos 113,
fracción II LFTAIP y 
116 LGTAIP
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Cwdac :,e 1/,r�,,:- 

K. :>¡-,c3 car curr r: ,,- ,e,-,tc a Elerr.ento VII. PREPARACIÓN Y RESPUESTA A EMERGENCIAS, numeral l el 
REGULADO p:t::sé:-,¡c k s O�- ,�r-'.E:: c::,c-.1mentcs 

a 

e 

L. Dar a dar curr,pl1r-,1c1-,to ;:,I Elemento VIII. INVESTIGACIÓN DE INCIDENTES Y ACCIDENTES, numeral l. 
el REGULADO ¡:rcscr,t: lc,s s•��,:•2r-1t\=-s d0cun1entos 

a 

b. 

e 

M. Pa1a dar cc.,rnpl1•,,1,::-ito �I Elemento IX. CONTROL DE ACTIVIDADES, ARRANQUES Y CAMBIOS, 
numeral l. el REGULADO pr eser.t o les srqi.rerites doci.rr.cntos 

a Mecanismo de Permiso de Trabajo 

•  

. 2023 
. Friiíicisco 

VIIJ-A 

•  
 

• . 
 

• 
•  

Secreto Industrial. Información 
Protegida bajo los Artículos 
113, fracción II LFTAIP y 116 
LGTAIP

Secreto Industrial. Información Protegida bajo los
Artículos 113, fracción II LFTAIP y 116 LGTAIP

Secreto Industrial. Información 
Protegida bajo los Artículos 113, 
fracción II LFTAIP y 116 LGTAIP
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•  
•  

b Mecanismo de Análisis de Seguridad en el Trabajo: 

•  

• 

• 

e Mecanismo de Administración de Cambios de Tecnología: 

•  
 

•  

• 

d. Mecanismo de Administración de Cambios de Personal que ocupa Puestos Críticos: 

• 

• 

• 

e Mecanismo de Revisión de Seguridad de Pre-Arranque: 

• 

,, 2023 
----�-� . Fraii'cisco 

VIU-A 

Secreto Industrial. Información Protegida bajo los
Artículos 113, fracción II LFTAIP y 116 LGTAIP

Secreto Industrial. Información Protegida 
bajo los Artículos 113, fracción II LFTAIP 
y 116 LGTAIP

Secreto Industrial. Información Protegida bajo 
los Artículos 113, fracción II LFTAIP y 116 
LGTAIP

Secreto Industrial. Información 
Protegida bajo los Artículos 113, 
fracción II LFTAIP y 116 LGTAIP

Secreto Industrial. Información Protegida bajo los 
Artículos 113, fracción II LFTAIP y 116 LGTAIP
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XI. Que respecto a 12 ev2luac1on o el PROGRAMA DE IMPLEMENTACIÓN ent:e;:coc :)cr el REGULADO .- c::e 
confor rmdao con el Jrtrcc;lo-7 tr accicn : c::e les Lineamientos SASISOPA Industrial. oo,-,c::,c é2 ,,-:·::2 e Je 
el ::irogran1a de ,n"1plernentcc,:>n a ser -=:r:-:i1c0::::.:. en el PROYECTO. cebera -::Jns:o�!a; le C:�·=--7.:.:: ·.::-:: los 
Anexos 111 v IV, apartado B cie le, Lineamientos SASISOPA Industrial. 2s1 c or.o oe lo I ec �e· 'C ·: en su 
propio Sis terna Ce Adrn1n1str2:::1'.Jn. 8e:)¡encc ::::c:1-1sicerar un plazo mav1m:; o e o:.s c:1-::.:- c2:r2 s...; c_2::-.s...::Ion; 

se ccstcca lo s19ü1cntt: 

El Pr oor arno ce lrT1p,c.-r-:1-::: n:a:::1ó·1 S•::. p; � .;,eiito rned iante do cu mente c0r·,,:;r-:--,, r- -Jdo· Programa de 
Implementación del SASISOPA Terminal Ria Bravo (TRB) proyecto Transporte por medio de 
duetos, ::::-.=:Igc SASISOPA-L-FO-01. :e. :::.:::r1 3 :ic f2cha novrernbr c at: :2c,2=.. e-: ::::021 cucn�.J con 
r.ornbro '. f.:m3 cel /-;,:-cerc:::o leg�i E: C. Ricardo Alberto Loubet Guzmán '.o' :c,-,c:c:;t'ra un plazo cie 
2 arios pare su E:�:ccuc1:x rdcritrficeo o c orro ANEXO ÚNICO del present e onc«. r,,:::olL,tivo 

2 El Prograr ...... ,=: c1= ,.-.-,;: •:",·::ntac1cn pii2sentado por el REGULADO. c.rc r-t s :::::n ,:,[ ciE·scrroll:) Ce las 
acttvidaoc s ros ;e.:r.:::::1s:.::1,:"s los t1-;::--r1pc:s de irucrc y tErrn1nc. as :::o:-r,o les rr.c carusrnos par a el 
seg.JIn1Ient: ci0 :2� é:C ::::::_ :-1c·s ptOJt21.-,3c;2s coritr a IJs EJecutudas y la cetern11r::.c:cn d':.' .as E'\ .dcncias 
OOCL,rr1ent.sl2; -::__...::.- ¡.::i-2sc r.tt r a pcrG ccrr.cstr ar S.J :::L,:-r-,plin11cntc. para caca L.·1c J,.= los ·e ElcrT1::=ntos 
ce s.J S1ste·-:·,2 �� :..:::·-:- ... -,s:ra::::,ón rc;;•�t12c::. 

XII. Que de corifor rruc e d cc:-. :2 '•,.cc,é.n l., del 2,,,c-i::; T rr-ic,sc:: lc ce los Lineamientos SASISOPA Industrial. se 
indica que. una ,·e: real::éc::;= ,e evaluacror., 12 AGENCIA :esc·.erá 12 solciu.o o e ""-:c·,zaci,c·-. cel Sistema 
de AC:rn1n1suac1on. si 12 ir-1fc r·-:-,2: ,.jn y d'.Jcun---1-2..--::2::icn �: -2�7·· :::0 a por el REGULADO s:.: 1sf2 ::-:: : �== re-=: .nsitos 
estab.ecrcos para 12 '1T.ple:---,c:-•-.:2c1ón oel SrstEn-,a c:e .é,on-,•'1,s,:2c1on en el PROYECTO. la AGENCIA e rnitirá 
la i esoluc.on corr·eso:>nc:1E-•",te en la e.Je p:ic13 ; _ _,-e: Z�P la implementa:::: 5n c ei Si�t�·"":-3 de 
-"'ominrstrac,on en el PROYECTO ::el REGULADO e�, 'cs :e· -- .r.t s c..e la AGENCIA es:,xlezcc. 

XIII. Que se tiene reconocroa an,e es:0 AGENCIA la ;)ersc.nai1c2::; ::;el C. Ricardo Alberto Loubet Guzmán como 
Apoderaoo Legal del REGULADO. me::;::.,-,:e cc¡c12 cer,,:,caoa o e la :escritura �ú::!,ca n_·-.-e·c é,3. 596 
(Sesenta y ocho mil c�ir11eí1::,� ..-- : ::-rite y 3-::; s. :e--, .::-2:,1-,: =.: ::e 10111c de 2D�8. pasaos ente ,é: T.:: del �otario 
PL.bl1cc número 79 (setenta J' n,..,:'::. '= -::e Je :=1-�c:::::j ce 1,ié> 1:0 
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XIV. Que se tiene por sena lado para efectos de oír y recibir notificaciones relacionadas con el presente trámite. 

XV. En este sentido, el Sistema de Administración de la empresa Terminal Rio Bravo, S.A. de C.V .. a 
implementar en el PROYECTO. se ejusta a lo establecido en los Lineamientos SASISOPA Industrial. así 
como en la Ley de la Agencia Nacional de Seguridad industrial y de Protecc1on al lvledio Ambiente ael 
Sector Hidrocarburos, por lo que la 1mplementacion del Sistema de Administración presentado deberá 
sujetarse a los siguientes: 

TÉRMINOS 

PRIMERO. La empresa Terminal Rio Bravo, S.A. de C.V., a partir dol inicio do operaciones del PROYECTO. 
ouodar a obligado a la lrr plcrnentecrcn do todos los olomentos quo lo integran. con base en el: Programa de 
Implementación del SASISOPA Terminal Rio Bravo (TRB) proyecto Transporte por medio de duetos, coorqo 
SASISOPA-L-FO-0l r ovrsrón 3 de techo noviembre de 2022 (ANEXO ÚNICO, del presente ofrcio r csolut rvo) 
presentado a la AGENCIA, considerando un plazo máximo de dos anos para su ejecución: así como entregar los 
documentos a los que se refiere el Apartado B del Anexo IV de los Lineamientos SASISOPA Industrial, de 
conformidad con el artículo 27 de los mismos. en los tiempos sena lados en dicho programa 

En relación con el parraio inmediato anterior, el REGULADO, deberá presentar, ante esta AGENCIA, el Aviso de 
lruc:o de Operaciones del PROYECTO, así como la documentación sopor te, en un plazo máximo de lO día hábiles 
posteriores al irucio de operaciones del PROYECTO 

SEGUNDO. El REGULADO debe cumplir y operar de manera permanente. durante todas las Etapas de 
Desarrollo del PROYECTO, incluyendo el cierre, desmantelamiento y abandono. su Sistema de Administración 
autorizado y las acciones definidas en el Anexo 111 de los Lineamientos SASISOPA Industrial, de conformidad 
con el artículo 28 de los mismos. 

TERCERO. La infraestructura y capacidades amparadas por la presente autorrz acion para el PROYECTO son 
las que se .r.c.can en el CONSIDERANDOS IX del presente oficio resot.rtlvo 

CUARTO. Las activrdades amparadas en la presente autorización, par a ser realizadas por el REGULADO en el 
PROYECTO. son las que se morcan en los CONSIDERANDOS VIII y IX del presente oficio resolutivo. 

QUINTO. El REGULADO debe cumplir con lo establecido en las Disposiciones Administrativas de carácter 

_ 
// general que establecen los Lineamientos SASISOPA Industrial para la elaboración do los protocolos de 

�-- 
respuesta a emergencias en las actividades del Sector Hidrocarburos. publicadas en el DOF el,,2:;.::.,marzo de 

.;.::.::;·--� // _, '\<:. 2023 
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2079; por lo que, una vez aprobado el Programa de Prevención de Accidentes, el REGULADO deberá presentar 
una actualización ante la AGENCIA anexando el Formato FF-ASEA-037 Actualización del Protocolo de 

Respuesta a Emergencias, y una copia en medios magnéticos o electrónicos, en idioma españo l, del mismo. 

SEXTO. Para el seguimiento del Programa de Implementación, cada seis meses, a partir de la fecha en la que 
se haya notificado la presente Autorización del Sistema de Admin istración y hasta la conclusión del p rograma, 
el REGULADO deberá ingresar en formato libre, a través del Á rea de Atención al Regulado de la AGENCIA, 

informes semestrales de cumplimiento del Programa de Implementación, así como los documentos a los que 
se refiere el Apart ado 8 del Anexo IV. Dichos informes deberán ser presentados dentro de los p rimeros vein t e 
días hábiles de cada periodo cumplido, de conformidad con los artículos 27 y 29 de los Lineamientos SASISOPA 

Industrial. 

Derivado de lo anterior, en el Primer Informe Semestral, el REGULADO, deberá presentar actual izado el 
Programa de Implementación del SASISOPA Terminal Rio Bravo (TRB) proyecto Transporte por medio de 
duetos, código SASISOPA-L-F0-07, en versión digita l, debidamente firmado, considerando como fecha de inicio 
aquella en que el PROYECTO inicie operaciones, así como un periodo máximo de 2 años. Asimismo, en cada 
uno de los informes semestra les deberá indicar el periodo a reportar, los avances realizados en relación con lo 

p rogramado contra lo ejecutado, así como el estatus de la implementación de cada elemento. Además, deberá 
indicar las fechas de ejecución de las actividades realizadas en cada periodo. 

La presentación de los informes señalados en el párrafo inmediato anterior debe sujetarse a lo previsto en el 
t1·ámite ASEA-00-026 Informes semestrales de cumplimiento al Programa de lmplemenración del Sistema de 

Administración, de conformidad con los plazos y demás proced imientos que para t al efect o emita la AGENCIA. 

SÉPTIMO. A partir de la conclusión del Programa de Implementación, y durante toda la vida del PROYECTO, de 
conformidad con el artícu lo 29 BIS de los Lineamientos SASISOPA Industrial, el REGULADO deberá presentar 
a la AGENCIA, dentro del p rimer tr imestre de cada año ca lendario lo sigu iente: 

i. El informe de la eva luació n del desempeño del Proyecto del Regu lado, que incluya como mínimo los 
resultados de los indicadores para medir, evaluar y reportar el desempeño en materia de Seguridad 
Industrial, Seguridad Operativa y protecc ió n al medio ambiente; 

ii. La información indicada en el Anexo V de los Lineamientos SASISOPA Industrial. 

La presentación de los informes señalados en el párrafo inmediato anterior debe sujetarse a lo previsto en el 
trámite ASEA-00-027 Informe anual de desempeño, de conformidad con los p lazos y demés procedimientos 
que para tal efecto emita la AGENCIA. 

OCTAVO. El REGULADO debe realizar, al m enos cada dos años a partir de que surta efectos la presente 

Autorización, una Auditoría Externa ejecutada por un Aud itor Externo, conforme a las Disposiciones 

.,. ..... ~ 
.. -,,.~-.. 
f.\.· . .:(.·>¡ Boulevard Adolfo Rui: Cortines 4209, Jardines en la Mo"ltaña 14210, Ciudad de México. 
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administrativas de carácter general aplicables, de conformidad con el artículo 30 de los Lineamientos 
SASISOPA Industrial. 

En un plazo de veinte d ías hábiles posteriores al cierre de la Auditoría, el REGULADO deberá p resentar el informe 

de Auditoría y el plan de atención de los hallazgos firmados por su representante técnico. Lo anterior, 
sujetándose a lo previsto en el trámite ASEA-00-029 Informe de resultados de auditoría externa al Sistema de 

Administración, de conform idad con los plazos y demás procedimientos que pa ra tal efecto emita la AGENCIA. 

NOVENO. Para el seguimiento del plan de atención de hallazgos, cada seis meses, a partir de la fecha en la que 
haya ingresado el informe de Aud itoría a la AGENCIA y hasta la conclusión de d icho plan, el REGULADO deberá 

ingresar a través del Área de Atención al Regulado de la AGENCIA, los informes semest rales de cumplimiento 
del plan de atención de hallazgos que correspondan. Dichos informes deberán ser presentados dentro de los 

primeros veinte días hábiles de cada periodo cumplido. 

El cierre de cada hallazgo deberá ser verificado por un Auditor Externo y su validación quedará asentada en el 

informe correspondiente como parte de las actividades de la siguiente Auditoría bienal, de conformidad con el 

artículo 31 de los Lineamientos SASISOPA Industrial. 

DECIMO. El REGULADO como parte de la operación continua del Sistema de Administración, debe ejecutar de 
manera sistemática los proced imientos escr itos, las herramientas informáticas, las plataformas de gestión y 
otros establecidos en su Sistema de Administración, en forma const ante y consist ente. También debe med ir, 

evaluar, ana lizar, establecer resu ltados y acciones que le permitan m ejorar su desempeño en materia de 

Seguridad Industrial, Seguridad Operativa y protecció n al medio ambiente, de manera continua y permanente, 
de conformidad con el artículo 33 de los Lineamientos SASISOPA Industrial. 

DÉCIMO PRIMERO. Los documentos que se ingresen con relación a su Sistema de Administración deberán ser 
presentados a través de los medios de comunicación electrónica que establezca la AGENCIA o de manera 
presencial en id ioma español, en original y copia simple y/o en versión d igital a través de medios magnéticos o 
electrónicos para su cotejo, según corresponda, de conform idad con el artículo 6 los Lineamientos SASISOPA 

Industrial. 

En virtud de lo anterior y con fundamento en los artículos l o, 2o, 3o fracción XI inciso c., 4o, So fracciones XVII y 

XXX, 12, 13 y 14 de la Ley de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del 
Sector Hidrocarburos; l, 4 fracciones IV, XVI II y XIX, 9 fracción XXIV, 72 fracciones 111 y X, 77, 78 fracciones 111, XVIII y 

XX, 28 fracciones I y XX y 29 fracciones I y XX del Reglamento Interior de la Agencio Nocional de Seguridad 
Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos; l , 2, 3, 7, 15, 16, 77, 78, 19, 20 y 21 fracción 1 

-k
de las Disposiciones administrativas de carácter general que establecen los Lineamientos SASISOPA Industrial 
para la conformación, implemen tación y autorización de los Sistemas de Administración de Seguridad 

Industrial, Seguridad Operativa y Protección al Medio Ambiente, aplicables a los actividades del Sector 

;A"' '•~ 
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Hidrocarburos que se indican; lo y 3o del ACUERDO por el que se delega en lo Dirección Cenero/ de Gestión de 

Procesos Industriales, los facultades que se indican; PRIMERO del ACUERDO por el que se delega en los 
Direcciones Cenero/es de Gestión de Exploración y Extracción de Recursos Convencionales; de Gestión de 
Exploración y Extracción de Recursos No Convencionales /v1orírimos; de Cestió., de Transporre y 
Almacenamiento; y de Gestión Comerc ia l, de la Agencia Nocional de Seguridad lndusrrio l y de Protección a l 
/Vledio Ambiente del Sector Hidrocarburos, lo facultad que se indica, y demás que resu lten aplicables, esta 

Dirección General: 

RESUELVE 

PRIMERO. La empresa Terminal Rio Bravo, S.A. de C.V., debe Implementar su Sistema d e Administración con 
base en el documento: Programa de Imple mentación del SASISOPA Terminal Rio Bravo (TRB) proyecto 

Transporte por medio de duetos, código SASISOPA-L-FO-01, revisión 3 de fecha noviembre de 2022 (ANEXO 

ÚNICO, del p resent e ofic io resolutivo) presentado a la AGENCIA; y dar cumplimiento a lo ind icado en los 
TÉRMINOS a partir de la fecha en la que el PROYECTO in icie operaciones. 

SEGUNDO. Se AUTORIZA el Sistema de Administración de la empresa Terminal Rio Bravo, S.A. de C.V ., a 
implementar en el PROYECTO denominado "Transporte por dueto de petrolíferos de la Term ina l Portuaria de 

Almacenamiento de Brow nsvi lle de los Estados Unidos de Amér ica y como punto de destino en la Terminal Rio 
Bravo en Matamoros, Tamaulipas", conforme al Título de Permiso PL)23543/TRA/DUC/2020 de fecha 28 de 
mayo de 2020, y demás documentos emitidos, otorgado por la COMISIÓN; de existir inconsistencias o cambios 
no informados a la AGENCIA entre el diseño que motivó la Autorización del Sistema de Administración y aquel 
que fue presentado en la Comisión Reguladora de Energía, la Autorización otorgada podrá ser objeto de 
suspensión o revocación, según sea el caso, con independencia de las sanciones que fuesen procedentes. 

TERCERO. En caso de que el REGULADO, decida llevar a cabo alguno de los supuestos señalados en el artículo 

26 BIS de los Lineamientos SASISOPA Industrial, deberá apegarse a lo establecido en el mismo; ingresando 
ante la AGENCIA el trámite ASEA-00-025, denominado "Aviso por modificación al Proyect o conforme al cual 
fue autorizado el Sistema de Administración" del Registro Federal de Trámites y Servicios de la Comisión Federal 
de Mejora Regu latoria. 

CUARTO. La infraestructura y capacidades amparadas por la presente autorización para el PROYECTO son las 
que se indica n en el CONSIDERANDO IX del presente ofic io resolutivo. 

QUINTO. Las actividades amparadas en la presente autorización, para ser realizadas por e l REGULADO en el 
PROYECTO, son las q ue se indican en los CONSIDERANDOS VIII y IX del presente oficio resolutivo. 
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t ravés de visitas de inspección y, en su caso, impondrá medidas y sanciones que resulten procedentes, lo 
anterior de conformidad con la normatividad apl icable. 

SÉPTIMO. El cumplimiento de lo previsto en la p resente AUTORIZACIÓN, no exime a la empresa Terminal Rio 

Bravo, S.A. de C.V., de observar lo previsto en los Lineamientos SASISOPA Industrial, así como de otra 
normatividad y regulación aplicables en materia de Seguridad Industrial, Seguridad Operativa y Protección al 

Medio Ambiente para cada actividad que desarrolle del Sector Hidrocarburos, y no deberá ser considerada como 
causal (vinculante) para que otras autoridades en el ámbito de sus respectivas competencias otorguen sus 
autorizaciones, permisos o licencias, entre ot ros, que les correspondan. 

OCTAVO. En caso de que el REGULADO decida realizar modificaciones al Sistema de Administración 
autorizado, deberá sujetarse según corresponda, con lo establecido en los artículos 25, 26 BIS y 26 TER de los 
Lineamientos SASISOPA Industrial. 

NOVENO. El REGULADO deberá cumpli r con lo establecido en las Disposiciones administrativos de carácter 
general que establecen los Lineamientos poro lo elaboración de los protocolos de respuesto o emergencias 
en los actividades del Sector Hidrocarburos, publicadas en e l DOF, el 22 de marzo de 2079; Disposiciones 

administrativas de carácter general que establecen los Lineamientos para el requerimiento mínimo de los 
seguros que deberán contratar los regulados que realicen las actividades de transporte, almacenamiento, 

distribución, compresión, descompresión, licuefacción, regasificación o expendio al público de hidrocarburos 
o petrolíferos, publicadas en el DOF, el 23 de ju lio de 2078; Disposiciones administrativos de carácter general 
que establecen los Lineamientos para que los Regulados lleven a cabo los Investigaciones Causa Raíz de 
Incidentes y Accidentes ocurridos en sus Instalaciones, publicadas en el DOF, el 24 de enero de 2077 y 

Disposiciones administrativas de carácter genero/ que establecen los Lineamientos para informar la 
ocurrencia de incidentes y accidentes a la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio 
Ambiente del sector hidrocarburos, publicadas en el DOF, el 04 de noviembre de 2076, Disposiciones 
Administrativas de carácter general que establecen los Lineamientos poro la prevención y el control integral 
de las emisiones de metano del Sector Hidrocarburos, publicadas en el DOF, el 06 de noviembre de 2078 y 
Disposiciones administrativas de carácter general que establecen los Lineamientos en materia de Seguridad 
Industrial, Seguridad Operativa y protección al medio ambiente poro las etapas de Cierre, Desmantelamiento 
y/o Abandono de Instalaciones del Sector Hidrocarburos, publicadas en el DOF, el 27 de mayo de 2020 y demás 

que resulten aplicables. 

DÉCIMO. El REGULADO, debe cumplir con lo establecido en la Disposiciones administrativos de carácter 
general que establecen los Lineamientos en materia de Seguridad Industrio/, Seguridad Operativa y 
Protección o/ Medio Ambiente, paro el transporte terrestre por medio de Duetos de Perróleo, Petrolíferos y 
Petroquímicos, publicada en el DOF, el 37 de marzo de 2077, así como la Norma Oficia l Mexicana NOM-009-j ; sEA-2077 Administración de la integridad de duetos de recolección, transporte y distribución de 

~ hidrocarburos, petrolíferos y petroquímicos publicada en el DOF el 25 de enero de 2079; y demás normatividad 
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MEDIO AMBIENTE 

que resulte aplicable en las actividades del PROYECTO. 

Agencia Nacional de Seguridad Industrial y 

De Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión Industrial 
Dirección General de Gestión de Procesos l;idustriales 

Oficio No. AS::A'UG 1.-'DGG :>¡/:)8""0 ·::c:w 
Ciudad óe Mexico e :s de aorP de 2C'23 

DÉCIMO PRIMERO. El REGULADO debe cumpl ir con lo establecido en las Disposiciones Administrativas de 
carácter general que establecen los Lineamientos para la elaboración de los protocolos dE- respuesta e 
emergencias en las actividades del Sector Hidrocarburos, publicadas en el DOF el 22 de marzo de 2019; por lo 
que, una vez aprobado el Programa de Prevención de Accidentes, el REGULADO deberá prese'"ltar ~· ... 
actua lización ante la AGENCIA anexando el Formato FF-ASEA-037 Actualización del Prorocoío de 0 E-spues~a e: 

Emergencias, y una copia en medios magnéticos o electrónicos, en idioma español, del mismo. 

DÉCIMO SEGUNDO. El REGULADO, debe cumplir con lo establecido en las Disposiciones administrativas d'.? 
carácter general y demás normatividad que emita o haya emitido la AGENCIA en materia de Seguridad 
Industrial, Seguridad Operativa y Protección al Medio Ambiente. 

DÉCIMO TERCERO. La presente resolución se emite en apego al principio de buena fe al que se refiere e! 
artículo 13 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo, tomando por verídica la información técnica 
anexa al escrito de ingreso, en caso de existir falsedad de la información presentada, el REGULADO, se hará 
acreedor a las penas en que incurre quien se conduzca con fa lsedad de conformidad con lo dispuesto en las 

fracciones 11 y 111 del artículo 420 Quáter del Código Penal Federal, u otros ordenamientos apl icables referentes 
a los delitos contra la gestión ambiental. 

DÉCIMO CUARTO. En atención a lo ordenado por el numera l 3 fracción XIV de la Ley Federal de Procedimiento 
Administrativo, en relación con el artículo 4 de la Ley de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de 
Protección al Medio Ambiente del Sector H;drocarburos. se le hace saber al REGULADO que e l expediente 
administrativo al rubro citado, se encuentra disponible para su consulta en las oficinas de esta Unidad de 

Gestión Industrial de la Agencia Naciona l de Seguridad Industrial y de Protección al Med io Ambiente del Sector 
Hid rocarburos ubicadas en Boulevard Adolfo Ruiz Cortines número. 4209, Col. Jardines en la Montaña, Alca ldía 
Tlalpan, Código Postal 14210, Ciudad de México. 

DÉCIMO QUINTO. Contra la presente resolución procede el recu rso de revisión p revisto en el art ículo 83 de la 
Ley Federal de Procedimiento Administrativo mismo que podrá presentar dentro del plazo de quince días 
contados a partir del día siguiente a que surta efectos la notificación del mismo. 

DÉCIMO SEXTO. Se tiene por reconocida la personalidad jurídica del C. Ricardo Alberto Loubet Guzmán, como 
apoderado legal del REGULADO, personalidad qL:e acredita en términos del Instrumento Público número 68, 

596 (Sesenta y ocho mil quinientos noventa y seis). con fecha 20 de junio de 2018, pasada ante la fe del Notario 
Público número 79 (setenta y nueve) de la Ciudad de México, 

¡ ./ DÉCIMO SÉPTIMO. Se t iene por señalado para efectos de oír v recibir notificaciones relacionadas con el nresPnte 

~ -- t rámite del REGULADO, al d omicilio ubicado en: 

.,,. .. ... ~ 
/ 1'-~\ 
\'\.-:(; ; 8ou1evard Adolfo P.uiz Cor:ines 4209,J,.,.d,nes en la Mo'li"ª a ;,.::10. Ciud¡;o de 1;.exico. 1 2023 
··· ·- Telefono: 55 91 26 01 00 WW'l>':.gob.mx/asea Francisco 
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MEDIO AMBIENTE -o ASEA 

Agencia Nacional de Seguridad Industrial y 

De Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión Industrial 
Dirección General de Gestión de Procesos Industriales 

DÉCIMO OCTAVO. En te, 1,111-ics oel ar tculo 19 y 3� de la Ley Federal de P,oced1m1ento ,J,dm;n;stro¡¡vo, 
notifrqucse el presente 1esol",t1c:: al C. Ricardo Alberto Loubet Guzmán en su calidad de apoderado legal de la 
Empresa Terminal Rio Bravo, S.A. de C.V., o en su caso tenc::2s;o por a.rt orrzado para 011 y, ecibir notrtícac.ones 

ATEN 
eneral de Gestión de Procesos Industriales 

lng. David Rivera Bello 

P_or un u��sp_o�o_ble_d___gj__¡:¿_op_eLJ_as c..9p_19�coo_oc rrnento cl_e�t.e_9_s_unto s_Qn rermuctos '-t!_Q_eJ(;{:tr_ó...fJlCQ 

C:: p lng. Angel Carrizales Lópe z ·...:·.:r :::.1c:: J 

.1 '•::: ::)' r 1••: ...1: \ '-, º� ::i:,•':'--: ') \' 

lng. Felipe Aodnguez Gómez 1-:. "° :J'C" ,_ 

';:,,:::Y -j ,;-�J:¿,·:...J''.:.:C. •,¿. ;--e- ·:,:y.;_1':;::":;.0--.• 

lng. Jose Luis González 

:·'.)1ic, je 1"-;Hes::, 09)•:3:-1 :'6 2/ 
lol10�, oc:302'/ 'CI ::'.2 c_.,c¡33(,8IQ/ :;-:- _, ,::,F: 7�--.,J ... 
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Domicilio y correo electrónico del Representante Legal. Información protegida bajo
los Artículos 113, fracción I de la LFTAIP y 116 primer párrafo de la LGTAIP.

Nombres de persona física. Información protegida bajo los Artículos 113, fracción I de 
la LFTAIP y 116 primer párrafo de la LGTAIP.
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